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Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

el traslado del
.~

Que mediante Resolución na 1468-019 se dispuso
Señor JATIB a la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologia;

Expte. na 2260-015 SANM.~;-;'~f)~,2 3 SEP 2019
{l .9'( S{¡/ Ó,j' " •. \

VISTQ que, j2eªI¡t~ .• A'CtJ@o ~o .3p89-015 (prorrogado por
Resolución na 189~:17 YfPoo~oS'fÁ?r~~do p~r Resolución na 1403-018),
se compromet~J.o ' se~cios ~~I~Óf5,lejé¡Íldrd Sebastián JATIB; DNI. N°
30.759.476, p.ara.•.•.oesemr:¡e(j,ar .f~~cion~~mirJistrativas en el área de la
Dirección del Consejo de ~~~¡íaperimg~t~les, cuyo, vencimiento opera el
31 de octubre de 2019; y \.,~t.ty", r¡\L ,y

,,~~~I1'".. ..~.•.•.
CONSIDERANDO:
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I.,¡ ~,;t, \'\ ';,",.,"": \\1 Que se ha estimado modificar la Cláusula Tercera (3") del
:.,: mencionado Contrato;

1 ¡'{ ~. '"
: l~ .:; ~ , Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor
! ~l I ;; ~ .. : Alejandro Sebastián JATIB;
'1 ¡.~.:;. ~ ~ ~ I
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gasto;

Por ello,

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E LV E:

ARTICULO 10._ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2019, la Cláusula
Tercera (3") del Contrato N° 3089-015 (prorrogado por Resolución na 1894-017
y ni'odificado y prorrogado por Resolución na 1403-018), suscrito entre esta
. Universidad y el Señor Alejandro Sebastián JATIB, DNI. N° 30.759.476, la que
queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al 'CONTRA TADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la viGencia del Contrato na 3089-015, suscrito entre
esta Universidad y el Señor Alejandro Sebastián JATIB, DNI. N° 30.759.476,
para desempeñar funciones administrativas en la Facultad de Ciencias Exactas
y Tecnologia, a partir del 1 de noviembre de 2019 y por el término de un (1)
año, con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS
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($12.500.-) mensuales.-
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SECRETARIA ECONOI.4JCO-AOI.lINISTIiJITNO

U.N.T. Ing. ERGIO JOSE PAGANI
VICERRECTOR

UNIVERSIO/.O NACIONAL DE TUCUMAN
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ARTICULO 3°.~~gasto:'al~puesto por la"prese ~ reso G.!.~e lR:l.Put~ra.f la
respectiv~ pa~~ldel J;¡;esupue~to de la Fac ,~ de CiE0~ 5, ~acj~s y
Tecnologla,- ~ .'1"PA-<f;. , ~/ "'/ '

,~ '1-., />.- ~ ",.',
ARTICULO 4°._EI cont(~t~o realizará el trámite I>~I tse.llad~e la ley
correspondiente," ~ '> <1'<)<O> "

ARTICULO 5°.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones~fll3rales de
Personal, Haberes, Presupuesto y a la Facultad de Cienc;á's~ltxactas y
Tecnología para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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